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' S C B I P T I V A

Correjspondiente a la so licitu d  de registro de Modelo de Uti 

lidádjque, por veinte años, ae s o lic ita  para España y sus -  

Colonias, a favor de Don Benito MANSO ALONSO, de nacionali­

dad española, residente en San Sebastián, Base o de Colón, -

p o r

CON BATAS ATORNILLABIES "
í .

I
La preaenteMemoria, ae refiere como su enunciado indica 

a todja clase de muebles, en loa que se ha previsto la colo­

cación de sus patas, por medio de un dispositivo a to r n illa -  

b le, <̂ .ue permite la colocación de dichas patas en e l  momen­

to de uso, lo que revierte en una gran u tilid ad  en almacena 

je  y transporte, que puede verificarse con los muebles des-
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provistos de sus patas, y , por tanto, con menor volumen y -  

más f á c i l  acoplamiento a l  tiempo que se eliminan 3¡ss posibi 

lidades de roturas de éstas siempre más expuestas que e l —  

resto por su fragilid ad  superior dadas sus dimensiones y ge 

neralmente finos diámetros*

Bu esencia, consisten estos muebles, en los corrientes y  

generalmente u tilizad o s, en los que se ha previsto en sus -  

base# in feriores, la oolooación de unas placas metálicas f i  

ja s  ¡por to rn illo s, en las cuales existe  en su oentro un va­

ciado circu la r, embutido y con su eje  inclinado oon respec- 

to plano de la placa, en e l que se f i j a  por remaches una 

pletina diametral taladrada en su oentro y dotada de roaoa 

para! acoplar en é l  la pata correspondiente a la cual ae le  

dota] de un to m illo , a l  objeto de que la pata quede f i ja  -  

a l mjaeble, ligeramente inclinada con respecto a la base del 

mueble, para ampliar la base de sustentación del mismo.

Por e l  aludido objeto, se soEatta e l  correspondiente pri 

v ile g io  de Modelo de Utilidad conforme y a l  amparo del v i—  

gentje ¡Batatuto sobre Propiedad Industrial, a fin  de garan­

tiza r a favor del reourrente e l derecho a la explotación e x .  

elusiva del mismo en toda EspáB.

á continuación se hará una detallada descripción de los 

muebles con patas a to rn illa b les, que se citan , con referen - 

oia a los planos que se acompañan, en los que se representa 

a simple titu lo  de ejemplo no lim itativo , una forma prefere^ 

te dá realización  ausoeptible de todas aquella s variaciones 

de d etalle que no supongan una alteración fundamental de —  

las oaraoteristioas esenciales de los mismos.

Bn dichos dibujos se ilu s tra :

,B¡a la F ig . H , v ista  en sección diametral de la p a ta ----

atornillada con su placa de fijao ió n  a l  mueble.
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E¡n la F ig. 2*, viata  en planta de La placa de fijao ió n , 

viste  por su oara superior.

^  la Fig.* 3 * y vista  en perspectiva de pata y placa de -

flja^ión.^ ...

Segón e l ejemplo de ejecución representado, loe muebles 

con patas atorn illables que se preconizan, están oionsegui^— 

dos pedíante la u tilizació n  de unas placas (1) de planta —  

rectangular, oon taladros (2) en sus vértices y puntos nece 

sariga para paso de to rn illo s que la f i je n  a la base del —  

mueble que se trate, en su cara in fe rio r.

Bbtaa piaoas (1) de fija c ió n , presentan centralmente un 

embutido (3) de planta circular, en forma de cilin d ro, oon

t/O

au eje eb con respecto a l  plano de la placa (1), a f in

de qde la base (4 ) de este embutido forme un ángulo determi

na d o c  on e l  plano de la placa (1). En e l  fondo de este em­

butido , se ha previsto la fija c ió n  de una pletina (5 ) de es 

pesor adecuado, en sentido diametral, y solidariamente uni­

da a jía basa (4 ) por medio de remaches (6), existiendo en -  

e l centro de dicha plàtina un taladro roscado (7) .

En la pata (8) del mueble, se prevé la colocación en for 

ma a x ia l da un to rn illo  (9), clavado en la base superior de 

dicha! pata (8 ), con e l f i n  de que e l  citado to rn illo  (9) —  

pueda! reéoarse en e l  taladro (7) déla pletina atravesando -

¡el fopda (4) de la placa de fijació n *

De esta forma, las patas del mueble, pueden ser coloca—  

daa o quitadas de forma sen cilla  y s in  neoeáidad de mano de 

obra especializada, por simple rosea de su to rn illo  (9) en 

la ba se de la placa (1), quedando siempre Jas patas, oon un 

ligereo ángulo de abertura que proporciona una base de sus—  

¡tentación ampliada a l  mueble que se tr a te .

) la! forma, materiales y dimensiones, podrán ser variables
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y , en general, cuanto aea accesorio y secundario, siempre -

que no a lte re , cambie o modifique la esencia lldad del obje­

to que .se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria, son —
..'i. ' ' . '

cierros y f i e l  re fle jo  del objeto descrito, debiéndose to­

mar con oarécter amplio y nunca en forma lim itativa*

N O T A
Et? SESUMBN : El Modelo de Utilidad que, por veinte añoa,- 

se ecjllcita para España y sus Colonias, ha de recaer sobre 

las ajigulentea reivindicaciones:

1'! .-  " CON BATAS ATOBNILLABLES ", caracterizados

por haberse previsto la fija o ió n  en la cara in ferior de sus 

basas, unas placas de fija c ió n  de oada pata, constituidas -

por upa chapa con taladros para to rn illo s que la so lid ari—
! !
o en con e l  mueble, y que en su centro están dotadas de una 

embutición de forma cilin d rica , con su eje  inclinado, a fin  

de que la  base de dicho ollindro y  la placa de fija c ió n  for

men un pequeRo ángulo.

26. -  " MUEBLES OON BATAS ATOBNILLABLES ", según reivin­

dicación 16, caracterizado por haberse previsto en la base

de la embutición y por su cara interna, la solidarizaoión de
¡

una pletina diametralmente colocada, por medio de remaches, 

existiendo en el centro de t a l  pletina un taladro rascado -  

que coincide sobre un o r ific io  practioado en e l fondo de la 

¡base, a fin  de que o n èsta  pieza u tilizad a como tuerca, pue 

da atorn illarse un eje roscado solidario de la pata del mué 

¡ble, coaxialmente con ésta, con lo que quedan las patas for 

mando un ligero ángulo con la base del mueble a f in  de am­

pliar ila  base de sustentación del mismo.

36.Í- Po? ùltimo, se reivindica como objeto sobre e l  cual 

¡ha de recaer e l  Modelo de Utilidad que, por v e in te  aRos, se



solicita pare España y ana Colonias,------------------ !----------—

p o r

i "MnaBLBS CON BATAS ATORNILLARLES"1
Tddo ooníorme qaeda expresado en la presente Memoria dea
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